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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Expresar su beneplácito por la iniciativa de las autoridades de la Caja de

Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego de designar con el nombre de Ana

Maria QUIROGA a el edificio de la calle Florentino Ameghino 780, de la ciudad de Río

Grande.

Artículo 2°.- Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Caja de Previsión Social de la

Provincia de Tierra del Fuego.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO DE 2021.

DECLARACIÓN N° 001 /21.
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